
http://www.derecho-inmobiliario.com
http://www.hesslerdelcuerpo.com


21440 Sábado 6 julio 198.5 BOE núm. 161 , 

Orientación familiar. 
Servicios sociales @tegrados. 
Prevención de toxicomanias. 
4sistencia domiciliaria de ancianos y minusválidos. 
Voluntanado. 
Ocio y tiempo libre de minusvilidos y ancianos. 
Mujer. 
Minorías étnicas. 

Art. 4.' La inscripción en el Registro será requisito.previ0 e 
indispensable para la concesión de cualquier clarc de subvencionm, 
asi como para el establecimiento de acnones conccrlada% o 
convenio% con la Consejeria de Trabajo y Bienestar Social en el 

1 Acta de constitución de la entidad. 
2. Estatutos de la institución en los que conste: ,Definici6n 

concreta de la finqidad para la que se const!tuyo la insutuhón, 
patrimonio fundaciod y r(gmen ec+xnico de la enudad, 
financiación, medios personales y materiales con,los que cuenta, 
domicilio social. asi como o m s  locales e instalaciones orooios. 

\rt 6 La Consejena daTr37djo ) Biencriar Social procedcrh 
a rercl\er la aprobación o dencgacion de la inscnpcion roliciiada. 
rnediantc resolución del excclentirimo xdor Conseiero de Trabajo ~ ~~~~ 

y Bienestar Social. 
Art. 7: La cancelación de la inscripción podrá ser acordada 

mediante resolución por el cxcelentisimo s a o r  Consejero de 
7 rabajo y Bienestar Social cuando se acredite alguna de las causas 
siguientes: 

a) Extinción de la penonaiidad jurídica del titular del centiu 
o establecimiento. desaparición del mismo o cese de actividades. 

b) Revocación o perdida de eficacia de las autorizaciones 
preceptivas de los organismos competentes. 

c) Incumplimiento wbrevenido de las-condiciones exigidas 

Disposic16n adicional primera.-Se faculta al excelentisimo 
redor Consejero de Trabajo y Bicncstar Sonal a dictar las disposi- 
c:oner ncceranar oara el desarrollo del oresente Decreto. . ~ . ~ ~ ~ .  p - ~ -  ~~ ~ 

Disposición final.-El, presente Dec& e n t e  en vigor al dla 
siguiente de su publicación en el uüoletin Oficial de La Riojau. 

En Logroiio a 15 de febrero de 1985.-El es idente ,  José María 
de hliguel Gil.-El Consejero de Trabajo y Bienestar Social, Pablo 
Rubio Medrano. 

1341 5 , DECRETO de 6 de marzo de 1985 por el qup se 
declara la urgente ocupación, a &los expropiatorios. 
por el Ayuntamiento de Logreno (& Rioja). de un 
presunto derpcho de arrendamienio rústico u m- 
ción tempoml sobre la porcela & popedad munici- 
pal, denominada nEI Prioru. sita en /a c& Madre de 
Dios, .y c m  destino a la constmci6n de un C e v m  
P r e e ~ ~ d a r  y un Colegio de Educamin Genernl Bbrica 

A propuesta del exaknusimo schor Consejero de La Reudencla 
) prcvia deliberación del Consejo de Gobimo, en su reunión 
celebrada el día 6 de marzo de 1985, vengo en aprobar el siguiente 
Decreto: 

Articulo único.-De confomidad con lo dispuesto en el artículo 
52 de la Ley de Expropiación Forzosa, se declara de urgente 
ocupación por el Ayuntamiento de Logroao (ki Rioja) de un 
presunto derecho de arrendamiento nistico u ocupación temporal 
existente sobre la parcela de su propiedad, denominada #El Prion, 
de 13.330 metros cuadrados de superficie y sita en la calle de Madre 
de &OS de dicho m"nicipio, segun se concreta e individualha en 
el expediente administrauvo. 

En Logroño a 6 de ,marzo de 1985.+ Pfesidente,, José María 
Miguel Gil.-El Consqero de la Presidencia, Hilano Cerenda 
.Aionso. 

ARAGON 
1 341 6 LEY de 21 de mayo sobre la Comprlacidn del Derecho 

Civil de Aragdn. 

El Rtoidenie de la Diputm6n General de An@n, hago saber 
lue las C o m  & han a robedo yo, en nombre del Rry 

mr la autoridad oue me c o n z m  la C?onstitución v el Estatuto 

PREAMBUU) 

La Constitución es@ola de 1978 h a  *do de, f o , m  
.mportante y profunda a ,los divmos -0s nnles temonales 
lue, desde an coexistni en el tantono español. 

En primer%&, al a l n o c a  y -tizar la existencie.de 
.gimm,a jurídicos civiles .en le distintas Comu~dades  que han 
manMido su peculiar Derecho cid foral o temtonal, permitiendo 
11 mpcto su conscrraci6n. modificacibn y devurollo a través de 

vos PPrlamentm autónomos. 
los E=uto de Autonomía de Aragón, en desn6llo del articulo 
149-8.' de la Constitución, pnvt en su artículo 35 esa competencia 
legislativa como exclusiva de  nuestra Comunidad, sin pe juicio de 
las ue en nta materia sc reserva expresamente al Estado. & otra parte, la previsión constitucional de una serie de 
principios nuevos que inciden directamente en una distinta concep 
:ión del Derecho de Familia, ha determinado el hecho de que la 
mayor parte de las compilaciones civiles se encuentre, en ma or o 
menor medida, en una clam situación de inconstitucionalida2 Los 
princi ios constitucionales de igualdad de los hijos ante la Ley, y 
ia de f os c6nyugcs en el matrimonio, así como la introducción del 
divorcio como nueva causa de la disolución del vínculo matrimo- 
nial, e ' en una rension profunda del D e ~ h o  Civil aragones. 

~ o r e h o ,  Diputación General de Aragon, en cumplimiento de 
los compromisos que asumió en su día, presenta ahora a las Cones 
de Aragón este proyecto de Ley, el cual esti basado, esencialmente, 
en un doble criterio: de una m e ,  en la adecuación a la Constitu- 
ción española de aquellos preceptos de la Compilación ara onesa 
que habían quedado en situación de inconstitucionali&*; y c?e otra, 
en la asunción, como Derecho propio de la Comunidad, del resto 
de la Compilación de 1967, que ahora no se modifica, exclu endo r de la misma aquellos aspectos que, como el ReBmbuo, se 
considrran incompatibles con la nueva situación nacida al amparo 
de la Comtitución vipte. 

Y junto a +O, la inipiucci6n de pequeaas refoeas, no de 
estntla t a p t a h ó n  consutuciond. perq que han parecido conve- 
nientes en orden a resolver determinados problemas que el 
Dmcho civil aragonbs PrraSVaba desde antiguo. 

del Derecho Civil de Anigón en su ep' afe y en el apartado 1 de 
su articulo 1.9 aoartado 1 del articulo 5 v del aniculo 3.9 siendo 
la redacción de íos mismos la siauiente: ' 

aFt&nles juridiccrr~ 

At-$culo l. l. . Constituyrn el Dmyho,qvil  de como 
expnsi6n de su rcgimen peculiar, las dispoYnones de esta Com i 

quc tradicionalmente sc inspin su ordenamiento juridico. 
P- lación intepPdw con l a ' cas twhe  y los phcipios generales e n  ar 

2. . En efecto de taks normas, "8" el- Cbdigc-Civil y lar 
de& disposicioms constitutivas del recho general español. 

Art. 2. . l. La costum,bre teten* fueM de obligar c v d o  no 
sea conmina a las normas unprahvas o prohibitivas aplicables en 

??&Los Tribudes  a p e  la existencia de la costumbre a 
virtud de su propio cononmento y de las pruebas aportadas por 
los l i t ~ t e s .  

uStandum eu chanaeu 

Articulo 3. Conforme al ncipio ustandum est chanaw se 
estará, en juicio y fuera de ~ r a  la voluntad de los otorgantes, 
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expresada en pacto.? o disposiciones, siempre que no multe de 
imposible cumplimiento o sea wntrana a norma imperaiiva 
aplicable en Aragón. 

Art. 3." Se modifica el capitulo pnmero del tiiulo pnmem del 
Libro h m e m  de la Campilacióa del D m h o  Civil de Aragón en 
los apartados 1 y 2 de su articulo 5,  ya redacción será la siguiente: 

uArticulo 5. I h mcn& de edad, cumplido los catorce años, 
aunque no e s e  emancipado, puede cclebrar por si toda clase de 
actos y wntratos con asistencia, en su caso, de uno cualquiera de 
sus padres, del tutor o de la Junta de Parientes. Los actos o 
contratos celebrados sin la debida asistencia serán anuiables. 

2. Cuando exiíg oposici6n de intcnsn por pPrtF de .uno solo 
de los pdm la u*tcncia será prestada por el,otro. SI la oposición 
de intereses existe por parte de ambos ni tom o con el tutor, 
la asistencia bcrá suplida por junta %"&nites*. 

An. 4.' Se modiñca el ca lulo segundo del titulo primero de 
la Compilación del Derecho &il de Aragón ni s u  aniculos 7, 
incluido su M e .  Y 8. riendo la miacci6n de Im mismos la . -  . .  
siguiente: 

aAnicuio 7. Ausencia a¿ ccinyuge. 
1. La declaración judicial de asurnicia proque por si la 

e x t ~ c i ó n  del dencho expectante de +iudedad del con- desapa- 
recido. 

2. Si apareciere el ausente, &e recobrará el derecho expec- 
tante o adquirirá el de viudedad sobre los bienes de su cónyuge, sin 
perjuicio.de los actos de disposición ya realizados. 

3. La adminiaración y disposición del patrimonio conyugal 
corresponderá al cónyuge, del declarado ausente., Necesitará, no 
obstante, autorización judicial para los lrctos de dispotiaón sobre 
inmuebles y establecimientos mercanu1es.a 

uAniculo 8. Salvo motivo grave apreciado por el Juez, wmí  
ponde la representación del declarado ausente, la administración de 
sus bienes Y el cumirluniento de sus obligaciones: 

1.' Al cónyuge presente no separado legalmente o de hecho. 
2.' Al heredero contractual del ausente. 
3.0 Al presunto hereüero abintestato, pariente hasta el cuarto 

grado, que discrecionalmente designe el Juez, atendidas la cuantia 
de su porción hereditaria y la proximidad del parentesco.» 

4.' Y en defecto de los expresados, a la prsona. ma or de 
edad. solvente y de buenos antecedentes que discmiondmente 
designe el Juez, atendiendo las relaciones de la misma w n  el 
ausente. 

M. 5.' Se modifica el capitulo pnmero del titulo segundo del 
Libro Pnmeo de le Compilación del Dcretho Civil de Aragon en 
sus articulos 9 y 10. siendo la redacción de los mismos la siguiente. 

*Articulo 9. 1. El deber de aianza y edu+ón de los hijos 
menores. asi como la adecuada autondad familiar p a n  cumplirlo, 
corresponde a los padm, conjunta o separadamente, q ú n  los usos 
sociales o familiares, o lo li?tamente pactado al respecto. y, en el cJercicio de la 2. En cam de diVergencia entre los 
autoridad familiar. decidirá la Junta e Panentes o el Juez de 
Primera Instancia del domidio fpmiliar,,a elección de aquellos. A 
falta de acuerdo entre los padres para d e s m  el 6 m o  dirimente, 
decid& siem el Juez. 

3 C u a n g e l  de Gao aólo & los cónyupcs y w i v a  en b 
casa, , e  de, progenitor partia en el e)crcicio de !a JF autondad ar, ti mi se lo 'de No tnnte, d hijo podrá pdu 
a la Junta de PPri~ntes o al Kezw de Rimera Instancia que se Ic 
exonere de la autondad del cónyuge de su progenitor concumenda 
justa causa.) 

&c$o, 10. l. Fallecidos l p  pdm, o cuando estos fuercn 
privados judicialmente de la autondad fam~lury  obhciones  que 
comspwdian a los dres, pod~& ncr ejercida por los abuelos, los 
hermanos m y o m  <f$ menor, o px el cónyw,  no -nitor del 
binubo premuao, salvo pmiri6n m mntrnn0 &, los mimos 
padres n de &uno de ellos. 

2. En casn de fallecimiento de los progenitores, la designación 
de las'pmonas que vayan a ejcrar la autondad f.niliar y la fo? 
en que esta debe prestaroe, salvo expresa p i ' i s ión  de los p d m ,  
w m ~ o n d d  a la Junta de Parientes o, en su defecto. al Jucz de 
Pnm& irutancm 

3. En el supue+to de privación judicial de la autoridad familiar 
o dc su ejercicio, dicha deugnación corresponderá excluuvvnente 
al Juez. 

4. En, ambos supuestos el Juez, para efectuar la d,esignación, 
oirii a los interesados y atenderá preferentemente al mejor cuidado 
y atención dd menon. 

*Articulo 12.1. L a  padres. en lm Urminos prrvirms en el 
aniculo 9.' apanido 1, tendrán la adminislración de los bienes del 
menor. exccoto le de aauellos oara los cuales hava ordenado oua 
wm quien & los mnsm~tió  pÓr titulo lumtivo.~ 

2. Los padres, sólo vienen obligados a prestar fianza y a rendir 
cuentas al cesar su autoridad familiar cuando existan fundados 
motivos para ello. 

3. Lo dispuesto en los números p t e r i o m  aerá @almente de 
aplic+h, en !u caso, a las personas llamadas al ejercicio de la 
autondd fpdw en el nrüculo 10 de esta Compilafión.~ 

AIL 7.' Se modifica el capilulo tmrro del t i ~ l o  U del Libro 1 de 
la Comp~lación del D e d o  Civil de Arasóo en su apanado l.'. 
sicndo la redacción del mismo la siguiente: 

rAniculo 14.1 La rcprcrnitación legal del hijo menor de 14 
años, incumbe a los & m ,  en cuanto ostenten la autondad 
familira y salvo lo dispuesto en los articulas mu~¡ores. 

M. 8.' Se modifica el capitulo primero del titulo tercero del 
Libro Pnmero de la Compilación de Derecho Civil de Ara on en 
sus aniculos 16. 17 y 18. Cste en su apanado 2. sicndo la &&ión 
de los mismos la si8uiente: 

.rArticulo 16 1. Cuando se hayan designado vanos tutores por 
disuntas perromí. la Junta de Panentes. o en su defecto el Juez de 
Pnmera Instanna. ele ra entre eUos el má8 idóneo para el cargo 

2 A los desinna&s nor ouien dirnuso a titulo lumtivo de 
~~~ ~ ~ 

~~ ~ 

bienes en favor del pupiló y n8 elegid& por el Juez, wrresp6nde 
la administración de tales bienes. así como la diswsición de los 
mismos conforme a. esta Compilación y con iguale; limitaciones y 
formalidades impuestas al tutor.» 

«Articulo 17.1 Cuando coexistan vanas administraciones. la 
Junta de Parientes, o en su defecto, el Juez, acordará la proporción 
en que xgún la importancia de los bienes han de contribuir los 
distintos administradores, incluido el tufor, a lás cargas de guarda. 
alimentación y educación del menor o  incapacitado.^ 

«Articulo 18.2. Mientras no fuere designado el tutor o cuando 
el nombrado no pueda desempeñar sus funciones, ha* sus veces el 
protutor, si lo hubiere.~ 

M. 9.0 Se derop el capj!ulo segundo del titulo tercero del 
Libro Primero de la ompilacion del Derecho Civil de Aragón, en 
su articulo 19, que se suprimer, quedando sin contenido. 

An. 10. Se modifica d capitulo tercero del titulo tercero del 
Libro F'rimem de la Compilación del Dnecho Civil de Aragón. en 
40s apartados 2, 3, 4 y 5 de su articulo 20 en los apartados, 1. 2, 
y 3 de su articulo 21, siendo la redacción deros mismos la wguiente: 

uArticul0 20.1. Si a virtud de las disposiciones de esta 
Compilacion, de la costumbre o de acto jucdiw, fueren llamados 
ciertos panenles para intervenir en asuntos familiares o sucesonos 
no sujetos a normas imperativas, actuariin aquellos reunidos en 
Junta. 

2. El Juez dc Rimera Instancia del lugar donde radique la casa 
o sedc familiar ordenará. a instanna de parle interesada. la 
wnstitución de la Junta. 

r ~ ~ - ~ ~ ~ ~  - ~ -p.--p 
incumnlimiento de los deberes wonios DI& remoción del cargo 

5. Sin -dad & pmvm wnstitución formal podrs reunirre 
y ocordir vQLidammte l u n u  de Pqner~tcs %do. hallándov 
juntos sus miembros, dcc~dui por unanimidad bqlo fe notanal para 
isunto o asuntos determinádos. No estando deierminada su 

&culo 21 1 Una vez wnsiituida funcionara La Junta en la 
forma que los vocales decidan, wmando sus acuerdos por ma)ona 
nhrnluu de auirncr La i n t w a n  Dc los acuerdos. tomados con- - - -. - - -- - - - .. - - - ., 
f m e  al leal saber v entend 

E--. - -  ~ ~ - ,  ~ ~~ 

r de los sustentes. se levantará acta .-. -. -. . . - .- - . . ~ 

que íirmar6n éstos. 
2. En caso de empate, en las localidades donde la costumbre 

no atribuya decisión al M o c o  o a otra persona determinada. 
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decidirá el Juez de Paz, donde no exista el de Primera Instancia, o 
la persona de la familia en quien delepe., 

3. El Juez de Primera instancia, eciduá en iodos los demás 
casos en que no se logre acuerdo, pudiendo ser oidos los vocales de 
la Junta. 

Art. 1 l. Se modifica el capitulo segundo el titulo cuarto del 
Libro Primen, de la Compilacjón del Derecho Civil de A q ó n ,  en 
sus articulas 27. 30, 31 v 32, siendo la redacción de los mismos la 
sLgwenta 

- - . - - - - . , . . -- - - --- - -. - - - - - - .-.- --. . - - - -- -- 
de convan mammonio lm que ~(llidamente puedsn celebrarlo. 
Los mcnom de edad nexsitaián la asineana de uno cualquura de 
-S pad- y, en su defecto. del tutor. Junta de Panmies o Juez de 
Pnmera 1nstancia.w 

UArticulo U1. Cada cónyuge puede otorgar dote o firma de 
dote al o t m  reconociendosela si es indotado o aumentaQ la aue 
se recibe.* 

«Articulo 31.1. La dote asignada ,por los ascendientes no 
podrá ser enajenada miennac el maaimonio no tenga desanden- 
cia, sin el asentimiento de l a  wdms del dotado o del que de ellos 
viviere, o, en ni defecto, de la Junta de parientes, y siempre con 
obligación de invertir el precio en ovas bienes determinados, que 
gozarán de iguai condición jurídica. 

2. La renuncia a la dote o a la firma de dote, o a las garantías 
de las mismas, asi como la enajenaci6n de tales aportaciones, 
necesitarán. en todo caso. el asentimiento de las Dersonas menci* 
nadas en el p h a f o  anterior. 

3. Habiendo descendientes comunes, estos heredarbu, con 
independencia de la legitima, los bienes recibidos por un cónyuge 
como dote o firma de dote asignadas por el otro. El dotado podrd 
disponer de estos bienes a su arbitrio entre aquellos.» 

uAr~iculo 32. Pierde un cónyuge la dote o firma de dote 
constituidas por el ouo en análopos c m  a aquellos en que se 
pierde el derecho expectante de nudedadw 

Art. 12. Se modifica la sección tercera del capitulo tercero del 
titulo cuarto del Libro Primero de la Compilación del Derecho 
Civil de Aragón, en los orúiriales l." y 4." de su articulo 41 y en su 
articulo 42, siendo la redacción de los mismos la siguiente: 

drticulo 41. Son cargas de la comunidad. . 

l. Las atencioneslegitimas de la familia y las particulares de 
cada cóny:ige, incluso la cnanza y educación de los bijos de uno 
sclo de ellos que sean menores de edad o, siendo mayores. 
convivan con el matrimonio.» 

4. Los alimentos legales debidos por cualquiera de los cónyu- 
ges. No obstante, los aumentos prestados a los hijos mayores de 
edad de uno solo de los cónyuges, habidos con persona distinta 
constante matrimonio y que no,connv?n en la casa, dán lugar a 
reinte8i.o en el momento de la Liqutdaci6n.m 

uArticulo 42. Cada cónyuge. en el eiercicio de sus facultades 
legales dc administracion, a s i 6 m o  en la é~plotación regular de sus 
negocios o en el dcsempeho de su profesion, obliga.siempre. frente 
a tcrscroo ds busu fe, o loa b8ursr -un=*. 

An 13. Se modirica la sección cuarta del capitulo tercero del 
titulo cuarto del Libro Primero de la Com ilación del Derecho 
Civil de AIag64 en sus articulm 48, 49, 5 8 9  51, inclu,Mos sus 
corrqondientes epiBrafe5 siendo la redamon de los mismos la 
siguiente: 

~Administracidn y dkposuidn 
.Articulo'48. 1 La admmistraci6n y disposición de los bienes 

comunes y las decisiones s o k l a  eeonomia fami* comspondni a a6bo,C niañiFnnie.-o a-u-nnoo&~siquiera con 
el consentimiento dd otro. 

2. Frente a tnam~ esmá legidmado cada cónyuge: 
l." P& re8iiza1 actos de administración ordinaria del p.- 

monio conwrcinl.srl como los de adnúnistrsción y dU sición. 
incluidos en el M c o  hpbitual de su profesi6u arte u x o .  

2." En cuanto a Ips bienes que figuren a su nombre exclusiva 
o indistintamente, o se encuentren en s u  poder, para realizar 
cualesquiera o ~ o s  actos de adminimación o conservación. ejercim 
los derechos de crédito y dupooer del dinero o titulos valores.* 

 desacuerdo de la gestidn 
Articulo 49.1. En caso de desacuerdo mtre los c ó n y u p  sobre 

la administración o dis sición de los bienes comunes, dceidirá la 
Junta de Parientes o e P" Juez de Rimera Inslancia del domicilio 
familiar, a elección de los cónyuges, sin ultenor recurso. A falta de 
acuerdo en la elmión, decidirá siempre el Juez. 

2. En los supuestos d- p v e s  reiterados desacuerdos ybre  
la administracibn o dispsinón de &S bienes comunes, .criakluiera 

d e  los cónyu es podr(l solicitar del Juez la disolución división de 
la comunidad, rigiendo en su caso, y para lo sucesivo. kseparaci6n 
de bienes.» 

Artlculo 50. Cuandouno de los cónyu& se hallare impedido 
para prestar su consenumiento sobre uno o varios actos de 
a d m s u a c i ó n  o disposición de los bienes comunes, resolverá el 
J u e u  

nGestión & los bienes primtivar 
Amculo 51. Comsponde a cada cónyuge la administración y 

disposici6n de nis m p i o s  bienes Pero neas imá el consenu- 
rnirnm del olm o. m su defsta. autorUafi6n iudicial. m19 

An. 14. Se modifica la d b n  uinta del capitulo tercera del 
titulo cuarto del Libro Rimero de% C?mpilación del, Derccho 
Civil de A1ng6u en s w  pniculos 52 y 54. siendo la rcdaaión de Im 
mismos la siguienle 

uArticulo 52. Sin perjuicio de las causas previstas en esta 
Compilación, la comunidad legal se disolver& 

1.' Por voluntad d e  ambos c6nvuaes exwcsada en instni- . - 
mento público. 

2.0 En los supuestos de los arüculos 1392 y 1393 del C6digo 
Civil, salvo que, disuelto el matrimonio por,mucrte de uno de los 
cónyuges, proceda la continuación del consorcio con arreglo al 
titulo quinto del Libro Rimero de esta Compihcióa* 

UArtimlo 54. , .<Unguida la cqmunidad por causa distinta de 
la muerte, la administración mvisioaal se regulará por acuerdo de 
los cónyuges y, en su de ? ecto, resolverá el Juez de Pnmera 
Instancia, pudiendo adoprar las medidas necesarias hasta que se 
efectue la liquidacióuw 

A n  15. Se modifica la lación sexta del capitulo tercero del 
iitulo cuarto del Libro Rimero de la Compilxi6n del Derecho 
Civil & Araaoa en d aoanado I dc su aibculo 55 Y en su arüculo 59. 
siendo la &ión d i l o s  mismos la siguiente: - 

«Articulo 55.1. Cualquiera de los pa.cipcs en unacomuni- 
dad disuelta padd pedir ante el Juez de Pnmera .Instancia que se 
haga inventaria del patrimonio conso>rúll.w 

&iculo 59. Cuando, extinguidq la ,comunidad, cont,?e uno 
de los antenores cónyuges ulteriores nupcias sin previa división, se 
hará separadamente liquidación de cada comunidad, incluso de la 
continuada, si la hubim. Entre ellas se verificarán los r e inwos  Y 
reembolsos que proocdnn Los bienes y d a d a s  cuya mndici6n no 
pudiera x r  exactamente determinada u distnbuuán cquitaliva- 
mente, aundiendo adema, al uempo y duración de cada comuni- 
dad y a los htenes e ingresos de los respecuvm cónyuges w 

Ari. 16 Ss iiiu<Llir= cl rdyitulu iiiiisiu dsl titulo quinto dsl 
Iibru pnmem de la Compilmon del Lrecho Civil de Aragon, en 
el apamda 2 de su articulo 61, cuya rcdamón & la siyiente: 

rARimlo 61.2. No surtirb efecto la voluntad en contmio si 
m m  los desandientes que sucedan en todo o parte de la 
explotación hubiera algún menor de edad y no quedaren desab 
dieuta de uno solo de los cbnyueew 

An 17. Se modifica d capitulo seyndo dei tinilo quinto del 
Libro Rimero de la Comailación del Derecho C i d  de AraPbn. ea 

1.' La. atencioaes lcgitunar de la eeonomia del bogar, las 
p e d e a  del cón supCntite, de los hilos y dncendientm de 
ambos y los de cuai;l<U:era de ellos, en tanto unos U otros conunuen 
nnendo  en la asa, asi como las de uenos suasorcs que 
colaboren en la gcJtión y ndminisuanbn e% forma prevuuda en 

+Articulo 67.1. Los actm & diqxmndn. a tihilo mnno. de 
los bienes comunes, reqweren el acuerdo de la totalidad de los 
aaninoeí. fl consentiniimto de loa s ~ m o n s  aanicioeí oodrs 

.m. 18. Se modifica el Capitulo tcram del titulo quinto del 
Libro Rimero de la Compilación del Deraho Civil de Ardg6n. m 
sl ordinal 1 "  de su articulo 68. cuya redaccdn sed la swente :  
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c4niculo 68. La comunidad conyugal continuada se disuelve. 
1.' Por muerte, incapacidad o ausencia del cónyuge superr- 

tite» 

*4niculo 19 Sc modifica el capitulo pnmcro del iitulo schto 
del Libro R m e r o  de la Compilación del Derecho Civil de Aragon. 
en su articulo 73. cu\a redacnon será la siguiente 

u4niculo 73 1 En cl supuesto de matrimonio de persona que 
tu\iera dcscendcncia conocida con antenondad. el derecho dc 
bludcdsd a favor del cónvusc no oodrá extenderse a bienes 
porción o cuota de ellos, cu$o;alor &ceda de lamitad del caudal 
henditano. Esta limitación quedará sin efecto si a su fallsimiento 
no k sobrevive tal descendencia. 

2. Se presumirá que dicha desandencia es conocidwsi lo hiera 
de ~ t é r i o r  matrimonio o 4 no siCndolo, hubiera convivido 
habitualmente con su ascendiente, o hubiera sido determinada 
legalmente su filiación con antenondad al matrimonio.u 

An 20 Se modifica el capiiulo segundo del titulo serio del 
Libro Pnmcro de la Compilacion del Derecho Civil de Aragon. en 
sus aniculos 76 y 7 8  cuya rcdaccibn será la siguienir 

*Articulo 76.1. Los inmuebles por naturaleza y los muebles 
.como sitios del numero I del articulo 39 quedan afectos al derecho 
expectante de viudedad en el momento de ingresar en el patrimo- 
nio común o en tos privativos. 

2 Este derecho no se cxungue o menoscaba por la ulienor 
cnajcnación de cualquiera de los bienes mencionados en el numero 
anienor a menos que se renuncie cxpresmenie Qveda a saho lo 
establecido sobre responsabilidad por deudas de gestion frente a 
icrceros de buena fe Salvo rnrrva exoresa la enaienacion o el ~~~~~~~~ -~ ~~ . -~ - ~~-~~ - -~~ ~~~ ~~~~~ >~ ~~ ~ - ~~ 

consentimiento a ella. de los bienes comunes a oue se refiere el 
número anterior, equi'valdrán a la renuncia al derkho expectante 
de viudedad de quien enajena o consiente. 

En los mismos casos de enajenación, también se entinguirá el 
derecho expectante de viudedad cuando asi lo acuerde. el Juez de 
Primera Inhncia, a petición nprera del pkpietario de los bienes, 
si el cónyuge titular del expectante se encuentra incapacitado o se 
niega a la renuncia con abuso de su derecho 

3 Será validad la renuncia al derecho expmantc dc \ iudedad 
hecha de forma gcntnca sobre todos los bienes, presentes o futuros. 
asi como la especifica venficada sobre determinados bienes aciua- 
les. 

4. Tratándose de los demas bienes muebles, el derecho de 
viudedad afecta exclusivamente a uellos que existan al falleci- 
miento o hayan sido enajenados en%aude de talderecho. 

uAniculo 78. U derecho expeciante se extingue por las causas 
previstas en esta Compilación y, en cuanto le sean aplicables, por 
las establecidas para el u s u f ~ c t o  en el Código Civil, por las de 
indignidad para suceder, por la declaración de nulidad del matri- 
monio, por el divorcio y por la separación judicial, salvo en este 
úitimo caso pacto en contrario. En los ues últimos supuestos, el 
Juez, al apreciar las circunstancias para fijar la pensión o indemni- 
zación debidas, tendrá en cuenta, además, la extinción del derecho 
expectante de viudedad.~ 

Art. 21. Se modifica el capitulo tercero del titulo sexto del 
Libro Primero de la Compilación del Derecho Civil de Aragón, en 
sus articuos 81, en el ordinal 3." del articulo 84, en el aniculo 85 
y en los ordinales 2.0 3." y 4.' del a p e o  I de su articulo 86, 
siendo la redacción de los mismos la siguiente: 

*Articulo 81. Cuando proceda el inventario y hasta tanto este 
u formalice y, en su caso, se ionstituya la fianza, los herederos 
podrán insm del Juzgado de Primera Instancia del lugar donde se 
hallen los bienes la adopción, respecto a ellos, de medidas de 
asegiuamunto.» 

*Articulo 84. Serán aplicables al u s u f ~ c t o  vidual las normas 
siguientes: 

3." Cuando los nudo-propietarios fueren descendientes del 
ciudo usufnictuario serán a cago de este las reparaciones. tanto 
ordinvias como extraordinarias.» 

«Articulo 85. Desatendidas por el usuf~ctuario las indicacio- 
nes o advertencias que le hicieren los nudo-propietarios sobre la 
administración y explotación de los bienes, podrán aquellos acudir 
a la Junta de Parientes o al Juez de Primera Instancia, ante el cual 
también serán apelables los acuerdos de dicha Junta». 

«Articulo 86. l .  Se extingue el usufnicto de viudedad: 
2.' Por nuevo matrimonio, salvo pacto en contrario. o por 

llevar el cónyuge viudo vida marital estable. 
3.' Suprimido. 
4.' Por corromper o abandonar a los hijos.» 

M. 22. Se modifica el capitulo primero del titulo segundo del 
Libro Sefundo de la Compilación del Derecho Civil de Aragón, en 
su pnim o 90, cuya redacción será la siguiente: 

rAniculo 90. En el tcsiamcnto notarial otorgado m Aragon no 
sed precisa la intervcncion de tesiigos. salto que cxprcsamcnic lo 
mquieran los testadorcs o el Notano autonmnte.* 

An. 23. Se modifica el capitulo segundo del titulo segundo del 
Libm Se~undo de la Compilacion del Derecho Civil de 4ragOn. cn 
los ananados 1 de sus aniculos 91 92. v amnado 2 del aniculo . . 
93, cÚya redacción será la siguient~ 

*Articulo 91. Si no hubiere Notario o faltare certeza de que 
llegue a tiempo, podr6 ser otorgado el testamentaante el Sacerdote 
wn cura de almas del lugar. y dos testi os ue aseveren conocer al . 
testodor, y este a elles, y sepan y pueian ?irmar.* 

.*Aiticulo 92.1. Tan pronto como el Párroco tuviere conoci- 
miento de la muerte del testador deberá presentar el testamento al 
Juzgado de Prim& Instancia del lugar del ótorgamiento, y si no lo 
vmfica dentro del término de diez dias, se@ nsponsable de los 
dados y perjuicios que se ocasionen por su neg1igehcia.u 

*Articulo 93.2. El Juzgado se constituirá ante la puena de la 
parroquia del lugar de otorgamiento. El Seiretario dará fe de 
conocer al sacerdote y a los testigos, y si n o  puede darla. se 
acreditará su identidad por dos testi os idóneos del lugar. Leido por 
el mismo el escrito testamentario, !os adverantes. prestando jura- 
menteo sobre los Santos Evangelios, o prometiendo por su honor. 
declararán que aquel escrito contiene la disposición del testador: 
adverarán sus propias firmas y manifestaran si vieron al testador 
poner la suya. Todos suscribirhn el acta con el fedatario.» 

An 24 E modifica cl capiiulo tercero del titulo segundo del 
Libro Sc undo de la Compilacion dri Derecho Ci\il de 4ragon en 
el miarafe v cn ci aDanado de su aniculo 98 cu\a redaccton sera 

KEJCCIOS de la nulidad. d~vorrfo y wpururion 

d~torcio ). de separacion h a ~ i n  ineiicaces hs Isberalidadc> lo. 
cónyuges se hubieran concedido en cl testamento manromunadu ! 
todas las disposiciones correspectl\as r 

An.25. Se modifica el titulo tercero del Libro Segundo de  la 
Compilación del Derecho Civil de Aragón, en el apanado l de su 
aniculo 99, en el apanado I de su aniculo 105 y en los apanados 
1 y 2 de su aniculo 108, y se añade un nuevo apanado 4 al articulo 
103, siendo la radacción de.los mismos la siguiente: 

uAniculo 99.1. Son válidos los pactos que sobre la propia 
sucesión se convengan, con carácter personalismo, en capitulacio- 
nes matrimoniales. Tambien lo serán los que se establezcan. en 
escritura pública, por mayores de dieciocho anos que sean consan- 
guineos o afines en cualquier grado o adoptivos, o que se otorguen 
en el marco de las instituciones familiares wnsuetudinanas.~. 

&niculo 103.4. Las atribuciones sucesorias pactada entre 
conyuges quedarán ineficaces en los supuestos del articulo 98.u 

*Articulo 105.1. Salvo lo establecido en el pacto sucesorio. el 
favorecido por un ascendiente que premuera a este, dejando 
descendientes, transmite a ellos su derech0.u 

uAniculo 108.1. La reciproca institución. hereditaria entre 
cónyuges, o pacto al más viviente, no surtirá tfecto cuando al 
momento de la apertura de la sucesión sobrevivan hijos no 
comunes. ~ 

2. Habiendo sólo hijos comunes a la disoluci6n del matrimo- 
nio, el pacto equivale a la concesión de viudedad universal y de la 
facultad & distribuir la herencia». 

ArL 26 E modifica cl capitulo pnmero del titulo cuarto del 
Libro Segundo,de la Compilacion del Derecho Civil de Arapon 
anadiendo un nuevo apanado 3 su aniculo 110. cuya reda..im 
será la siguiente: 

*Articulo 110.3. El nombramiento de fiduciario quedara sin 
efecto por sentencia firme de nulidad, divorcio o separación». 

«An. 27. Se modifica el capitulo primero del titulo quinto del 
Libro Segundo de la Compilación del Derecho Civil de Aragon. en 
su aniculos 119 y 121. siendo la redacción de los mismos la 
siguiente: 

«Articulo 1 1  9. Dos terceras panes del caudal fijado conforme 
a lo dispuesto en el articulo 818 del Código Civil, deben recaer 
forzosamente en descendientes y solamente en ellos. Esta legitima 
colectiva puede distribuirla el causante, igual o desigualmente. 
entre todos o varios  descendiente^. o bien atribuirla a uno solo. con 
las modalidades establecidas en este capitulo». 



2 1444 Sábado 6 julio 1985 . BOE núm. 161 

«Articulo 121. Aqueiios descendientes sin,mediación d e  per- 
sona capaz de heredar que en la distribución de los bienes 
hereditarios queden en situación legal de pedir alimentos, @ r á n  
reclamarlos de los sucesores del causante, en proporción a los 
bienes recibidou. 

.An B. Se modifica el capitulo segundo del iiiulo quinto del 
Liho Segundo de la Compilacion del Derecho Civil de Aragon. en 
el orbnal de su articulo 125, cuya redarribm szrP la siguienle: 

drt iculo 125. Los gravámenes sobre la legitima se tendrán 
por no puestos, sako: 

l." Aquellos dispuestos en beneficio de olros descendiente s.^ 

cc4n 29 k modifica el titulo sexto del Libro undo de la 9 ' Compilac~ón del Derecho Cinl de Ara@%, en ouo anicu os 127. 128 
nclu.do su miurafi a m d o  1 al 129. 130 v CI m m n  a á r d o  del 

n~rticuló 127. En defecto de ?.ticesión ordena& pqr testa- 
mefito o pacto se abre la sucesión legítima conforme a lo dispuesto 
cn esta Compilación*. 

rSucesidn a @ver de los descendientes: 
Articulo 128. La sucesión abintestato se defiere, en primer 

lugar, conforme a los artículos 931 y 934 del Cbdigo Civib. 

uArticulo 129.1. El que asignó dote o firme de dote a su 
cónyuge las recobtari si éste faileciere sin descendientes comunes 
) sin haber dis uesto expresa y ~ngularmenv de las mismaw 

«4niculo if0. Los ascendientes o hermanos de quien fallece 
abintestato y sin descendencia recobran. si les sobrc\i\en. los 
mismos bienes que hubieran donado a este y que aun existan en el 
caudab. 

drticulo 132. Cuando n o  haya lugar a la aplicación de los 
aniculos anteriores, la sucesión intestada en aquqllos bienes que,al 
causante sin descendencia le hubieran provenido, por cualquier 
titulo, de sus padres, otros ascendientes o colaterales hasta el sexto 
grado, se deferirá: ... m. 

An. 30. Se modifica el p d o  réptimo del libro segundo de la 
Compilación.del Derecho Ci,A de Aragón, m sus arl idos 137 y 141, 
cuya redaccion será la siguiente: 

HAniculo 137. Los menores de edad, mayores de catorce ailos, 
pueden aceptar por si una herencia, pero no repdiarlan. 

HAniculo 141. 1. Salvo previón en conmno de causante o 
causahabiente. en su caso, al hemimo o legitimario p m u e n o  o 
incapaz de heredar o renunciante a la herencia, le sustituirán. en la 
porción correspondiente, sus hijos o ultenores descendientes. 

2: La renuncia gratui!, pura y simple, a la herencia, nunca se 
considerará como aceptanón de esta%. 

DISPOSICION FiNAL DE LA COMPILACION 

Las remisiones que la 6ompilación del  Derecho Civil hace al 
articulado del Código Civil se entenderán siempre en su redacción 
actual. 

DiSPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-Les w l a s  constituidas con anterioridad a la entrada 
en vigor de esta Ley se ajustarán a lo dispuesto en ella 

Segunda.-Serán aplicables los, 'pre~ptos d e  la presente Ley 
sobre responsabilidad, gestión y dispostción de los bien? consor- 
ciales y los privativos y so& disolunón de la comunrdad legal, 
cualquiera que fuese ia fecha de celebración del matrimonio. 

Tercera.-En el supu,esto d e  matrimonio ya cout@do por 
persona que tuviera descendencia conocida con antenondad, no 
serán aplicablus las nonnas de esta Ley sobre'rxtensión del derecho 
de usufructo. 

Cuarta-Las demás .cuestiones de carácter intenemporal que 
iuedan suscitane en la aplicación de la presente Ley se resolverán 
plicando los criterios que informan las disposiciones transitonas 
le la Compilación del Derecho Civil de Aragón de 8 de abni de 
967. 

DISPOSICION DEROGATORIA DE LA LEY 

Queda derogada la disposición adicional de la Ley 1511967, de 
: de abril. 

Por tanto, ordenopue todos los ciudadanos, Tribunales; aulori- 
lades y poderes públicos a l ~ q u e  comspanda, observen y hagan 
:umphr esta Ley. 

ZaragoTa, 21 de mayo de 1985. -' 

COMUNIDAD DE MADRID 
1 341 7 F S O L U C I O N d e  10 de unio de 1985, de la Secrela- 

no General TPcnica de h ConsPjeria de Ordenaci6n 
del Territorio. Medio Ambiente Y Vivienda por la que 
se hace publico acuerdo relativo a aprobacidn ininal 
del plan parcial de ordenacion de la acruaodn urha- 
nisrica urgenre #Tres Canrarv 

La Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de Madrib, en 
iesión celebrada el díí 7 de mayo de 1985, acordó por unanimidad. 

Primero.-Aorobar inicialmente el d a n  ~arcial  de ordenación de 
a muación u;banistica denominadi uTm Cantoirs. sita en los 
erminnr municipales de Madnd y de Colmenar Vic~o. que rupone 
nodificación de los planes parciales de ordenación anlenormcnle 
iprobados sobre tal actuacion urbanistica: 

Segundo,Someter el presente expediente a los preceptivos 
rámites de información al publico y de audiencia a Corporaciones 
nunicipsks afectadas -entendiendo como tales, en d presente 
:aso, los Ayuntamientos de M a e d  y de Colmenar Viejo- Y 
;irnifiando cxnrcsamente oue los citados trAmites se cumolimen- ~.~ ~ ~~~ ~ 

arán . .~ simultáneamente y por un p í o d o d e  tiempo de un.mes de 

De conformidad con lo establecido m el articulo 41 del texto 
rfundido de la Ley del Suelo y 128 del Rgamento de Planea- 
niento, se podd examinar el &do expediente durante el plazo 
le un mes en los locales de la Comisión de Urbanismo y Medio 
imbiente de Madrid, sitos en la plana sexta del Ministerio de 
hansportes, Turismo y Comunicaciones, plaza de San Juan de la 
hz, sin número, en h o ~  de nueve a catom y de $eciséis a 
iieciocho, desde el día siguiente en que el p F n t e  anunno se haga 
~úblico en el a l e t i n  Oficial de la Comunidad de M a d n b  y en 
:I &letin Oficial del Estadom y basta el día en que termine el plazo 
ie información pública. 

Durante el expresado nodo de tiempo, cuantas personas se 
:onsideren afectadas por &ho acuerdo poürén formular,alegacio- 
les, m e a n t e  escrito *-do al ex+entisimo sedor Pres!&nte de 
a Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de Wadnd. 

Madrid, 10 de junio de 1985.41 Scrretario general T h i m , .  
Pedro Alvaro liménez Lupa (50557). 


